
CONSTANCIA SECRETARIAL. Palmira (V), julio 14 de 2023.  A Despacho la 
anterior petición de desistimiento sobre las pretensiones de la demanda, de igual 
manera se informa que en el mismo no se decretaron medidas cautelares.  Sírvase 
proveer.  
 
MÓNICA ANDREA HERNÁNDEZ ÁLZATE 
Secretaria  
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Proceso:          DISMINUCIÓN DE CUOTA DE ALIMENTOS 
Demandante:   LUIS FERNANDO CUARTAS AYALA 
Demandados:  ABRAHAM FERNANDO CUARTAS HERNÁNDEZ y BLANCA 
ISABEL HERNÁNDEZ PÉREZ en representación del menor L.F. CUARTAS 
HERNÁNDEZ  
Radicación: 7652003184001-2023-00086-00 
 

Palmira- Valle del Cauca, julio 14 de 2023 
 
En memorial que antecede la apoderada de la parte demandante indica que el 
demandante señor LUIS FERNANDO CUARTAS AYALA desea desistir de las 
pretensiones del presente proceso, solicitud que se ajusta a lo normado en el 
artículo 314 del C.G.P., y así se dispondrá.  
 
En consecuencia, el JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE 
PALMIRA, VALLE, 

 
R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: TÉNGASE por terminada la demanda de DISMINUCIÓN DE CUOTA 
DE ALIMENTOS instaurada a través de apoderado judicial, por el señor LUIS 
FERNANDO CUARTAS AYALA en contra de ABRAHAM FERNANDO CUARTAS 
HERNÁNDEZ y BLANCA ISABEL HERNÁNDEZ PÉREZ en representación del 
menor L.F. CUARTAS HERNÁNDEZ, conforme el artículo 314 del C.G.P. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
La Juez  

  
YANETH HERRERA CARDONA 

Evg  

 
 
 
 
 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA 
DE PALMIRA-VALLE DEL CAUCA 

En estado No. 058 de hoy 17 de julio de 2023 notifico 
a las partes la providencia que antecede (Art. 295 
C.G.P.)  

MÓNICA ANDREA HERNÁNDEZ ÁLZATE 
Secretaria 
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